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término municipal del mismo nombre más un sector del eolio·
danta térmi.no municipal de Villarejo de Fuentes, deslindaQ-o
mediante hitos puestos por el I. R. Y. D. A., enumerados del
uno al treinta y tres. Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
articulo diez de lá Ley de Concentración P8ol'celaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se, acuerden gozarlm de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en 'los
párrafos' el y dl del articulo diez de la citada Ley de Concen~
(ración Parcelaria.

Articulo tercero.-La. adquisición y redistribución de tierras,
la concentraoión parcelaria y las obras y mejoras, territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de -Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas ea la de Ordenación Rural de- veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Qu~n derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en- el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La .Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2662/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
M~rito Agrícola a don José Luis- Meilán Gil.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José, Luis Meilán Gil y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta ,y dos, en relación don los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del,
Ministro de Agricultura, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola. _

Así lo' dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos :setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALI,ENDE Y GARCIA-BAXTER

pECRETO 2663/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola a don José García Caro y Escardo.

En atención a los méritos extraordinarios que .concurren en
don José Garcia. Caro y Escardo y como comprendido ·en el
artículo primero del Decreto de catorce de octubte'de mil no
vecient.os cuañJnta y dos. E:m relaCión' con los tercero y séptimo
del Reglamenta de catorce de diciembre del mismo año, a pro-
pU6$ta del Ministro de Agricultura, "

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rite Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 8n Madrid
a treinta de septi,embre de mil novecien.tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mtp:istro de Agricultura.

TOMAS AL'!ENDE Y GARCIA,BAXTER

DECRETO 2664/1972. de 30 de septiembre. por el que
SjiJ concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito ~grícolaa cion Emilio Fábregas Garcia.

En atención a los méritos extraordinarios que c.oncurren en
d0!l Emilio Fáb:cegas García. y como comprendido en el artículo
pnmero del'Decreto de catorce· de octubre de mi~ novecientos
cuarenta y dos. en relación' con los tercero y séptimo, del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del
MInIstro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito ,Agrícola.' '

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a 'treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO '2885/1972. de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cru:¡; de la Orden Civfl del
Mérito Agrícola a don Luis Escribano Tejedor.

En atencion a los méritos extraordinarios que concurren en
don Luis Escribano Tejedor y como comprehdidoen el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil noveciento~

cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo del Regla!
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta del
Ministro de Agricul tura.

Vengo en concederle la Gran Cruz 'de la Orden Civil del Mé
rito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tr,einta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y ,GARCIA-BAXTER

DECRETO 2866/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz,·de la Ord:m Civil del
Mérito Agrícola a don Fermin Boh6rc¡uez. GÓme:¡;.

En atención a los mérítosextraordinarios que concurren en
don Fermín Bohórquez Gómez y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos. en relacion con los tercero y séptimo, del
Reglamento de catorce de dicie_mbre del mismo año. a propues
ta del Ministro de ..Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé-
rito Agrícola. .

Así lo dispongo por él presente Decreto. dado en Madrid
s treinta.- de septiembre de mil novecientos setent~ .Y dos. '

FRANCISCO FRANCO
•

El Ministro de Agricultura•
. TOMAS ALLENDE Y G¡}RCIA-BAXTER

I

DECRETO 2667/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la. Gran Cruz' de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don José Garcta de Andoain.
Pineda. .

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José García de Andoaín Plne-do y conio comprendido -en el
artículg primero del Decreto de catorce de. octubre de' mil no~

vecientos cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo ai'ío.. a pro-
puesta del Ministro de, Agricultura,. . .

Vengo en concederle la Gran, Cruz de la Orden Civil del Mé
ritc Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos s~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLF.ND~ Y. GARCIA~BAXTER

DECRETO 2668/1972, de 30 de septiembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrfcola a don Manuel Campillo Mortinez,

En atencÍ9n a los méritos extra'Ordinarios que concurren en
clon Manuel Campillo Martinez y 'como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce oe octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relaqión con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce dé diciembre del mismo· año, a pro
puest.a del Ministro de Agricultura. ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé·
rito Agrícola. '

Así lo dlspongo, por' el preseflte D~reto, dado en Madrid
s: treinta de septiembre de mil novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE r: GARCIA·BAXTER

DECRETO 2669/1972. d~30 de .septiembre, 'Por el qU9
se concede la Gran Cruz de la Orden r:;ivil del
Mérito Agrícola a don Alberto Cercós, PéreZ.

En a tención a lo$. méritos extraordinarios' que, -concurren en
don Alberto Cercós Pérez y como comprendido. en el artiCulo
primero del Decreto de· catorce ,de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con ros tercero y séptimo del Regls
m6.Q-to de catorce de diciembre/del mism-9 año, a propuesta del
Ministro' de Agricultura,

,
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Vengo en concederle. la Gran Cruz de la OroenCivil del Mé
tito Agríco.ia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

ORDEN. de 30 de septiembre de 1972 por· la que se
concede el ingreso en la Orden Civij del Mérito
Agrícola; .con la categoría de C017}endador de Nú-
mero, a los señores que se citan. ••

Ilmo.•Sr.: De confonnidad con lo prevenJdo en··el artículo 6.°,
párrafos primero y segundo del Decr-eto de 14 de·. diciembre de
1942, en relación con el artículo. 1." del de 30 de mayo de
1963, y en atención '8. los méritos y circunstancias que' concu
rren en los: señores que a. continuación lie rolacionan,

Este .Ministerio, en uso de Jas facultades que le confiere el
artículo 8.°,: párrafo tercero. del Decreto primeramen.'te citado,
ha tenido a. bien concederles el ingreso en la ,Orden Civil·del
Mérito Agrícola con la categoría de Comendador de Número.

Don Alfonso Castillejo Ussia.
Don José'Francisco de Castro Calvo.
Don Antonio Fernández Mazarambroz.
Don Francisco Filgueira. Gulias.
Don José Enrique Hernández Orozco.
Don Agustín Herraíz Hidalgo de Quintana.
Don Ricardo Medem Sanjuan.
Don Eduardo Peña Abizandá.
Don Joaquin Péraz Botija.
Don Mahano Pérez-Pardo Mufioz.
Don Bautista Ríos ,Martinez.
Don Fernando Sáncnez Creus.

Lo digo ,a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 30 de.· septiembre .de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civ.il del Mérito Agrícola.

•
ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que se
concede el ascenso en la Orden CIvil del Mérito
Agrícola a la categoría de Comendador de Numero
a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el arUculo 6.°,
párrafos primero y segundo·, del Decreto de 14 de diciembre
de 1912, en relac:ióncon- el artículo 1.0 del de 30 de mayo
de .1963, y en atención a los méritos y circunstancia~ que con·
curren en los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que. le confiere el
artículo 8.°, párrafo tercero, del Decreto primeramente citado,
ha. tenido a bien concederles la categoria de Comendador de
Número de la Orden Civil del Mérito Agricola, en la que hasta
ahora ostentaban la de Comendador.

Don Jesús Alonso Manzano.
Don Francisco EgtJ.ibar Suárez.
Don José ,Maria Fernandéz del Moral.
Don Rafael" de Fuentes Cortes.
Don José Rafael Góínez Fóns.
Don Rafael Miranda Nieves.
Don Luis Pascual Vallecillo.
Don Gabriel Pazos Díaz-Pimíenta.
Don José Puerta Romero.
Don Carlos Rein Duffau.
Don Antonio Revuelta Salinas.
Don Francisco Sierra Malina.
Don Francisco Vélez Soto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I.
Madrid, 30 de .septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.
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LA VIVIENDA

Madrid, 2 de octubre de 1972.

MINISTERIO DE

,BiUetes de Banco extranjeros

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de
octubre de 1972, salvo aviso en contrario.

mero 211, de fecha 2 de septiembre de 1972, ,página 16128, se
rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como en el
texto. donde dice: instalación de un parque de cultivo de
ostras".", debe decir: instalación de un parque de cultivo de
almejas ...".

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidus a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande C1J - .
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ' .
1 franco francés . ~ .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas '.......•
1 marco alemán / , .

lOO liras italianas (4) : .
1 florín holandés , .
1 corona sueca .
1. corona danesa '" .
1 corona noruega , .
1 marco .:flnlandés '" .

100 chelines austriac6s ..................•....•
lOO escudos portugueses .
100 yens jaP9neses , ..

Otros billetes:

1 dirham .., ..
100 francos C. F·. A .••.• .-; .

1 eruceiro .
1 peso mejicano ; ..
1 peso colombiano .•...•........... '" .....••
1· peso wuguayo ~ .
1 sol peruano ; :...•... ;..
1 bolívar .
i peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos ..

(H Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
y denominaciones superiores.,

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes' de 1, 2 Y 5 dóla,·
res U. S. A.' -

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1/2, .1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos'por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(s) Un peso argentino nuevo eqüiva.le a 100 pesos argentinos antiguos.

FRANCISCO FRAN90
El Ministro de AgricultUra,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores de la Orden de 21 de ju"
tia· de 1972 por la que se otorga. a don Mall.uel Mar~
celino Iglesias la concesián administrativa paTa la
instalación de un ·parque de cultivo. de aZme"¡as en
la playa de San Ctbrán (AldánJ.

Advertido etror, en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden~ inserta en el «Boletín Oficial del Estado:. nú-

DECRETO 267011972, de 15 cieseptiembrej sobre pre
visiones de planeamtento y fijación del' cu,adro de
precios máximos y mínimos del polígono «Riu
Cla~:.. de Tarragona y Constt:Jntí.

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos' sesenta y dos, de
veintiu,no de julio, en su articulo tercero autoriza,' al Gobierno,
a ,propuesta del Ministerio de la Vivienda, previo infonne de, la
Comisión Jnterminister18J. de Valoración del Suelo, a acordar
la fija.ción de,'p:teCios máximos y mínimos de valoración, así
e,Onio' las previsiones de planeam~ento.

Por otra parte, el articulo diecinueve del Decreto trescientos
cuarenta y tres/mil~novecientos sesenta y tres, de veintiuno de
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